
  

        
 

 

BALANCE A LOS 100 DÍAS 
Un hecho, consolidado generalmente en democracia, consiste en dar un margen de confianza 
de 100 días a las nuevas formaciones y exigir en este momento el primer balance de los 
resultados de su acción de gobierno. En nuestro caso, más que un margen de confianza, lo que 
toda Vistabella ha hecho ha sido implicarse y colaborar en esta acción de gobierno; por tanto, 
llegado este momento, y manteniendo la premisa de informar a todos los ciudadanos de 
nuestra gestión, les presentamos este segundo boletín.  
 

¿Qué hemos hecho, entre todos, desde el día 16 de junio hasta el día 23 de septiembre? 

SERVICIOS 
1.- Limpieza de las eras municipales, iluminación de las mismas y reubicación de los 
contenedores de basura y reciclaje. 

2.- Señalización de aparcamiento de vehículos. 

3.- Iluminación del desvío y acceso al pueblo. 

4.- Acondicionamiento fuentes de El Fontanal y la Umbría y sumideros en la salida del pueblo 
hacia el Alforí. 

5.- Acondicionamiento alrededores de la iglesia e iluminación del campanario. 

6.- Limpieza y pintado de los depósitos de agua (Azor, Pla y Castell) 

7.- Colocación y pintura de barandillas de hierro (Costera de la Placeta). 

8.- Acondicionamiento acceso al cementerio. 

9.- Acceso libre al patio de la escuela en periodo no escolar. 

10.- Se ha ejecutado y cobrado la cantidad de 4.716,10 euros por parte del seguro de la piscina, 
por daños varios. 

EDUCACIÓN Y SANIDAD 
1.- Cursos de baile tradicional y de Internet. 

2.- Solicitar junto con el maestro Víctor la dotación de la plaza de maestra/o de infantil (ya 
concedida a Noelia). 

3.- Primer acuerdo con los carniceros por el tema del matadero. 
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4.- Conseguir autorización para instalar el campo de futbito en el patio de la escuela e iniciar las 
negociaciones para conseguir reabrir el comedor escolar. 

OBRAS E INFRAESTRUCTURAS 
1.- Dar solución este verano al problema de agua potable.  

2.- Reunir 14 de las  16 firmas exigidas para mejorar últimos kilómetros de la carretera 
Atzeneta-Vistabella y emitir informe a Conselleria de Infraestructuras. 

3.- Carretera al Pla Avall (Quinyó).  

4.- Mejora del firme del Dau (con piedra rústica) y de la costera de la Placeta. 

5.- Rebaje del solar del desvío para ubicar contenedores y construcción de muro de contención. 

6.- Asignar obra complejo polideportivo en patio de la escuela a Instalaciones deportivas M.H. 
(cofinanciada por la Excma. Diputación de Castellón) 

7.- Asignar obra remodelación frontón a  Augimar (cofinanciada por la Excma. Diputación de 
Castellón) 

8.- Asignar obra calle Ramón Salvador (cofinanciada por la Excma. Diputación de Castellón) 

9.- Asignar obra hormigonado pista de la Randera (cofinanciada por la Excma. Diputación de 
Castellón y la Conselleria d’Agricultura i Medi Ambient) 

EMPLEO y GESTIÓN MUNICIPAL 
1.- Se han contratado personas para ocupar todos los puestos de los programas previamente 
concedidos por el SERVEF: PAMER, EZOINT, EMCORP y TALLER DE EMPLEO. 

2.- Se ha contratado a  Nacho, secretario-interventor con habilitación nacional. 

3.- Se ha aprobado el presupuesto del año 2007. 

BIENESTAR SOCIAL 
1.- Se han reparado las goteras del Hogar del Jubilado y se ha acondicionado un campo de 
petanca. 
2.- Se ha firmado un convenio para 5 usuarios del programa MENJAR A CASA, para los años 
2007, 2008, 2009 y 2010. 

AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE 
1.- Se ha creado la Brigada Voluntaria de Vistabella. 

2.- Se ha limpiado el camino de acceso y alrededores de la casa forestal del Bovalar.  

3.- Se ha limpiado y acondicionado la font de La Fontana (Bovalar) 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN (TIC) 
1.- Elaboración de una página web (www.vistabelladelmaestrat.es) en colaboración con la 
Excma. Diputación Provincial. 
2.- Apertura cuenta correo electrónico del alcalde (alcaldiavistabella@gmail.com) 

CULTURA Y DEPORTES 
1.- Los actos culturales y deportivos se han incluido en una semana cultural de las fiestas 
patronales. 

FESTEJOS 
1.- A diferencia de los años anteriores las fiestas de agosto no han supuesto ningún gasto al 
Ayuntamiento. 
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COMPETENCIAS, ATRIBUCIONES Y FUNCIONES MÁS 
RELEVANTES 

 
 

 
Ximo Gual. Alcalde-Presidente. 
 
- Dirige la administración municipal. 
- Dirige, inspecciona e impulsa los servicios y obras municipales. 
- Dicta bandos y convoca y preside las sesiones del Pleno. 
- Aprueba la oferta de empleo público y acuerda el nombramiento y sanciones de todo el 

personal. 
- Sanciona las faltas de desobediencia o infracción de las ordenanzas municipales. 
- Aprueba operaciones de crédito y contrataciones de cuantía inferior al 10% del 

presupuesto. 
- Aprueba proyectos de obra y de servicios previstos en los presupuestos. 
- Se encarga del seguimiento de los contratos de alquiler de bienes municipales. 
 
Pleno. 
 
- Está integrado por el alcalde y todos los concejales. 
- Controla los órganos de gobierno. 
- Aprueba el planeamiento general y planes urbanísticos. 
- Acepta la delegación de competencias de otras Administraciones públicas. 
- Aprueba operaciones de crédito y contrataciones de cuantía superior al 10% del 

presupuesto. 
- Aprueba proyectos de obra y de servicios previstos en los presupuestos. 
 
 
Comisión especial de cuentas. 
 
- Está compuesta por el alcalde y todos los concejales. 
- Analiza las cuentas anuales del ayuntamiento. 
 
Grupo de trabajo sobre sugerencias y reclamaciones. 
 
- Está formada por el alcalde y dos concejales.  
- Dará cuenta al pleno, mediante un informe semestral, de las sugerencias y quejas 

presentadas. 
 
Edu. 1er teniente de alcalde. 
 
- Sustituirá al alcalde en caso de ausencia o enfermedad, teniendo delegadas todas las 

competencias que permite la legislación. 
 
Puri. 2ª teniente de alcalde y tesorera. 
 
- Sustituirá al alcalde y 1er teniente de alcalde en caso de ausencia o enfermedad, teniendo 

delegadas todas las competencias que permite la legislación. 
-  Guardar fondos del municipio y pagar las órdenes. 
 
 
 
 
 



 
 
Nacho. Secretario-Interventor. 
 
- Fe Pública 
- Toda Licencia ya sea de obras, de actividad debe contener en el expediente además del 

informe técnico (Arquitecto) el informe jurídico que comprobará la adecuación del 
Proyecto a las leyes vigentes. 

- Seguimiento pormenorizado, supervisión e informe  de instrumentos urbanísticos como 
PAIS  o Planes Generales, Proyectos de Urbanización. 

- Asesoramiento legal 
1.- Emisión de informes.  
2.-  Asesorar en el Pleno sobre la repercusión legal de los  acuerdos. 
3.- Acompañar al Alcalde o concejales en los actos de firmas de escrituras y si lo piden en 
las visitas a autoridades o asistencia a reuniones a efectos de asesoramiento. 

- Control y Fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria 
1.-Intervención formal de la ordenación del pago y de su realización material 
2.-Comprobación formal de la aplicación de las cantidades destinadas a obras, 
suministros, adquisiciones y servicios 
3.- Informar los presupuestos y los expedientes de modificaciones de crédito. 

- Contabilidad 
1.-Coordinación  de las funciones o actividades contables del Ayuntamiento 
2.- Preparación y redacción de la Cuenta General del Ayuntamiento. 
3.- Examen e informe de las Cuentas de Tesorería. 
 

J. Luís Rokiski. Arquitecto municipal. 
 

- Emite informes de seguimiento de instrumentos de planeamiento y gestión municipal. 
- Emite informes sobre todo tipo de licencias (obras mayores , obras menores 

segregaciones , 1ª ocupación-cédulas de habitabilidad, ambientales). 
- realizando posteriormente las comprobaciones pertinentes. 
- Emite informes de calificación urbanística de terrenos y en general cualquier 

información urbanística solicitada. 
- Emite informes de Declaraciones de Interés comunitario (canon urbanístico vigencia 

etc.). 
- Replantea alineaciones y rasantes de vías públicas. 
- Confecciona valoraciones estimativas sobre obras e inversiones municipales. 
- Emite informes de declaración de ruina de edificios a instancia municipales. 
- Emite informes de infracciones urbanísticas. 
- Ayuda a la preparación de expedientes de contribuciones especiales (mediciones y 

módulos de reparto). 
- Atención al público. 
- Redacta y dirige proyectos municipales. 
- Realiza el seguimiento de las licencias concedidas en el municipio. 
 

 
Ximo Marín. Auxiliar. 
 
- Comunicación con el secretario-interventor. 
- Contabilidad 2006, 2007, etc. 
- Padrón municipal. 
- Juzgado de paz. 
- Catastro. 
- Asistencia al público. 
- Telefonista. 
 



 
 
Priscila. AEDL. 
 
- Tramita las subvenciones. 
- Controla el pago de las tasas municipales, realizando las correspondientes ordenes de 

pago. 
- Se encarga del registro de entradas y salidas y de archivarlas. 
- Registro de facturas y archivo. 
- Recepción y control del correo. 
- Telefonista. 
- Recepción y registro de instancias. 
- Permisos de poda y quema de restos agrícolas 
- Comunicación con el arquitecto municipal. 
- Coordina tareas con el director del taller de empleo. 
- Comunicación con el alguacil y reparto de tareas. 
- Asistencia al público. 
- Información Turística 
- Contacto con la prensa 
- Organización de cursos, exposiciones y talleres. 
- Cartelería, avisos, notas informativas, notificaciones, ... 
- Coordina la Agencia de Lectura Municipal 
 
Eduardo. Alguacil. 
 
- Coordina el trabajo de los trabajadores de los programas del SERVEF: Pamer, Emcorp y 

Ezoint. 
- Revisa las dependencias y servicios municipales. 
- Controla los suministros de agua, luz,...  
- Mantiene en buenas condiciones el alcantarillado público. 
- Revisa el alumbrado y mobiliario  público. 
- Realiza bandos 
- Revisa obras y distribuye solicitudes de cobro relativos a las ordenanzas. 
- Asistencia al público. 
 
Director/a Taller de empleo. 
 
- Dirige el taller de empleo. 
- Coordina tareas con la A.E.D.L. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
RECULLS DE PREMSA SOBRE VISTABELLA 

(juliol, agost i setembre de 2007) 
 
 
 

 
 
16/09/2007 | VISTABELLA. 
Ciclo sobre cálculo aplicado al cáncer 
 
El alcalde de Vistabella, Ximo Gual, presidió ayer las jornadas de análisis de imagen en 
radioterapia, que se clausurarán hoy. Con las explicaciones de físicos, radiólogos, 
matemáticos e informáticos de entidades públicas y privadas, se utilizan las matemáticas para 
resolver problemas surgidos en el tratamiento de tumores y otras afecciones. Y. T. 
 
14/09/2007 | VISTABELLA. 
El alcalde creará una "brigada voluntaria" 
 
El alcalde de Vistabella, Ximo Gual, ante el reciente incendio sufrido en la comarca, creará 
una "brigada voluntaria" formada exclusivamente "por gente del pueblo". Su objetivo es "estar 
a disposición de las autoridades competentes ante una posible emergencia para no tener que 
trabajar nunca de manera independiente". Este operativo se ocupará de "orientar sobre 
posibles caminos y su limpieza", dijo. Y. T. 
 
13/09/2007 | VISTABELLA. 
El PP pide prevención para evitar incendios 
 
Los ediles del PP de Vistabella, José Pitarch y Alfredo Monfort, se han reunido con el 
delegado del Consell, Joaquín Borrás, para tratar "la preocupación de los vecinos ante 
posibles incendios forestales", tras la dramática situación ante el fuego que se registró hace 
una semana. Monfort insistió ante el delegado en que se tendrían que acentuar las medidas 
"protegiendo los montes con mejores cortafuegos, aumentando las brigadas y también 
incrementando la partida presupuestaria para poder subvencionar el pastoreo, que es una 
forma muy natural de evitar males mayores". Y. T. 
 
 
09/09/2007 | VISTABELLA. 
Remodelación de la vía Salvador Celades 
 
El pleno del Ayuntamiento de la localidad de Vistabella ha aprobado el contrato de obra 
mediante procedimiento abierto y bajo forma de concurso y tramitación con carácter de 
urgencia la obra relativa a la remodelación de un tramo de la calle Ramón Salvador Celades 
de este municipio. El presupuesto total de ejecución de la citada obra asciende a una cuantía 
de alrededor de 40.000 euros. La documentación necesaria está disponible en el consistorio. 
RD 
 
23/08/2007 



Las peñas y vecinos se esmeran para lograr unas fiestas de éxito 
 
Los vecinos y veraneantes de Vistabella del Maestrazgo, ubicada a 1.246 metros de altitud y 
considerada el municipio más alto de toda la Comunitat Valenciana bajo la mirada de la 
inmensa mole del Penyagolosa, se disponen a celebrar los festejos patronales en honor a Sant 
Joan y Sant Bertomeu con la máxima ilusión y con un programa festivo cargado de 
actividades para todos. 
 
Unas celebraciones que durarán hasta el próximo día 29 de agosto y que, según manifestaba a 
Mediterráneo el alcalde, Ximo Gual, "proporcionan diversión y son una manera de integración 
entre la gente que se fue del pueblo hace años y que vuelve en esta semana y los que aún 
permanecen", siendo estas tradiciones un vínculo entre ambos. Tanto es así que se espera la 
visita de más de 3.500 personas durante las fiestas mayores de este privilegiado municipio de 
alta montaña, que goza durante estas fechas de un clima primaveral que atrae aún más a 
cientos de turistas. "Además de la cercanía con el Pico de Penyagolosa, declarado parque 
natural recientemente, Vistabella es una población muy visitada por su entorno, todo natural, y 
que hasta ahora se ha conservado muy bien", incidía la máxima autoridad municipal, Ximo 
Gual. 
 
Así, los vistabelleros, que se caracterizan por su carácter afable y hospitalario, se han volcado 
en la preparación de los actos que componen el programa oficial de fiestas, que este año ha 
incluido una semana cultural previa. Como novedad destaca la gran carpa que se ha instalado 
en la plaza del Dau y cuya finalidad, además de afrontar las posibles inclemencias del tiempo, 
es "que todos los actos estén más integrados" evitando los desplazamientos al frontón, "con la 
inclusión, por primera vez, de una cena de pa i porta el día 27", explicaba Gual, quien matizó 
que la novedosa carpa "estará abierta a todos y tan solo servirá para proteger". 
 
Por otro lado, el papel de las peñas este año ha sido fundamental. La Colla ha montado las 
barreras y servirá copas en la tasca; Els Pepos hará los bocadillos en Sant Bertomeu; la Peña 
Taurina patrocina los actos taurinos del día 26; Els Embolats colabora en las actividades 
infantiles y L´Albarca hace la xocolatà; la peña La Font y Els Pitufos participan en la 
organización del día de los más mayores; El Portalet venderá las cintas de Sant Joan; la peña 
El Mos se encarga del bingo diario; El Embolic organiza la cena de pa i porta y la peña Sense 
Nom capta a los socios, si olvidar la labor de N° 10, Rauca y Pensat i Fet. 
 
22/08/2007 | VISTABELLA. 
Obras de mejora para rehabilitar el frontón 
 
El Ayuntamiento de Vistabella del Maestrazgo ha hecho público el anuncio de licitación de 
las obras de rehabilitación del frontón municipal y la reparación del pabellón a través de un 
procedimiento abierto mediante concurso y tramitación urgente. El presupuesto de ejecución 
es de 45.808 euros y la obtención de la información necesaria para todos aquellos interesados 
deberán requerirla en el consistorio de la localidad durante las próximas dos semanas. RD 
 
20/08/2007 | ATLETISMO I CURSA DE MUNTANYA DE VISTABELLA. 
Queral se impone con autoridad en Vistabella 
La victoria en categoría femenina correspondió a su compañera Ani Muñoz. 
 
Se cumplieron los pronósticos y Remigio Queral fue el vencedor de la I Cursa de Muntanya 
de Vistabella. El atleta del Club Marató i Mitja al Penyagolosa demostró ser muy superior al 
resto de participantes y empleó 1.33.48 para cubrir los cerca de 23 kilómetros de que constaba 
la carrera. El de Benlloch, tercer clasificado en la actual Copa de España de la especialidad, se 
marchó en los primeros kilómetros y fue sacando tiempo a sus perseguidores. El segundo en 
cruzar la línea de meta fue Rafael Marco, a 3 minutos y 15 segundos, mientras que el podio lo 
completó Vicente Sánchez. 
 



Tampoco hubo sorpresas en la categoría femenina, en la que la vencedora fue su compañera 
de equipo Ani Muñoz. Tanto Remigio como Ani cuentan en su currículo la victoria en la 
Marató i Mitja al Penyagolosa, con lo que el hecho de haber ganado los dos en Vistabella da 
más prestigio a la prueba. La vencedora hizo un registro de 2.01.40. A continuación entraron 
Patricia Cabedo y Silvia Marimón, segunda y tercera, respectivamente. 
 
La dureza de la carrera quedó patente con el número de atletas que llegaron a la meta. Y es 
que de los 300 que tomaron la salida solo finalizaron 230. 
 
09/08/2007 | MEDIO AMBIENTE. 
Ayudas forestales para 14 localidades 
 
La Conselleria de Medio Ambiente ha dado a conocer las ayudas concedidas a la protección, 
conservación y mejora de los espacios forestales, con un valor medio entre 1.000 y 2.000 
euros por municipio. En Castellón se han beneficiado 14: El Toro, Vilafranca, Villanueva de 
Viver, Zucaina, Bejís, Ares, Olocau, Pina, Palanques, Portell, Vistabella, Zorita, Barracas y 
Caudiel. REDACCIÓN 
 
02/08/2007 | VISTABELLA. 
Restauran las tablas de Zacarías e Isabel 
 
El Museu de Belles Arts de Castelló acogió ayer la presentación de la restauración de las 
tablas de Santa Isabel y Zacarías, de Vistabella. Un acto al que, entre otros, asistieron la 
directora del Instituto Valenciano de Conservación y Restauración, Carmen Pérez; y el 
diputado de Cultura, Miguel Ángel Mulet. El instituto autonómico ha conseguido devolver el 
esplendor a unas tablas que se encontraban en muy mal estado de conservación, con clara 
afectación a las pinturas, en especial la de Zacarías, que, incluso, se agrietó de tal manera que 
se fragmentó en cuatro piezas. RD 
 
29/07/2007 | VISTABELLA. 
El consistorio licita una pista de futbito 
 
El Ayuntamiento de Vistabella ha aprobado el expediente urgente de contratación, por 
procedimiento abierto mediante concurso, de la obra de una pista de futbito. La 
documentación relativa al proyecto se someterá a exposición pública durante 8 días, a contar a 
partir de hoy. El mismo consistorio ha aprobado el expediente de contratación, mediante 
concurso, de las obras de rehabilitación del frontón municipal, incluida dentro de la 
reparación del pabellón.  
 
08/07/2007 | VISTABELLA. 
Ofertan las plazas del Taller de Empleo 2007 
 
El Ayuntamiento de Vistabella, que dirige el independiente Ximo Gual, ha seleccionado las 
plazas del Taller de Empleo que estará financiado por el Servef, dependiente de la Conselleria 
de Economía y Empleo. Los puestos que se han cubierto son el de director, el de monitor y un 
auxiliar. El programa, que pretende solventar el desempleo en las zonas interiores de la 
provincia, tendrá una duración de un año y asistirán a clase un grupo de nueve alumnos. Y.T. 
 
05/07/2007 | VISTABELLAEL OBJETIVO ES SOLVENTAR EL PARO EN LA ZONA 
DEL INTERIOR. 
Ofertan 12 plazas para el taller de empleo anual 
Los interesados pueden presentar sus solicitudes hasta el 6 de julio. 
 
El Ayuntamiento de Vistabella que dirige el independiente Ximo Gual ha sacado a concurso 
las plazas del nuevo taller de empleo que estará financiado por el Servei Valencià d´Ocupació 
i Formació (Servef), dependiente de la Conselleria de Economía y Empleo. Las clases irán 



encaminadas a la formación para los cargos de director, monitor, auxiliar, además de nueve 
alumnos. 
 
La selección de los puestos tendrá lugar el día 6 de julio y el programa, que tiene como 
principal objetivo solventar el desempleo en las zonas interiores de la provincia de Castellón, 
"tendrá una duración de un año y en él los elegidos podrán realizar labores de reforestación, 
rehabilitación, electricidad o jardinería, entre otros aspectos con el fin de mejorar el entorno 
del municipio", según indicó Gual. 
 
Los requisitos necesarios para ocupar una plaza de este taller son diversos. Para los alumnos 
se exige que sean mayores de 25 años y que residan en Vistabella o en su entorno, y, como en 
el caso del auxiliar, tan solo deberán presentar el Documento Nacional de Identidad (DNI). En 
cuanto al director, deberá acreditar una titulación media, mientras que el monitor tiene que 
presentar el graduado escolar. En ambos casos aportarán un currículo alegando méritos. Los 
interesados en formar parte de este plan pueden obtener toda la información en el Servef o 
llamando al Ayuntamiento de esta localidad, al 964 389 007, antes del próximo 6 de julio. 
 

 
 
Medio Ambiente actuará contra la procesionaria en seis pueblos de Castelló 
Medio Ambiente tratará 3.418 hectáreas 
La Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda ha iniciado los tratamientos 
aéreos para el control de la procesionaria del pino en los montes de la Comunitat Valenciana, 
según ha anunciado la directora general de gestión del medio natural, Mª Ángeles Centeno. 
Así, se han iniciado los tratamientos aéreos para el control de la procesionaria en una 
superficie de 13.946 hectáreas. Más de 3.418 hectáreas serán tratadas en la provincia de 
Alicante, más de 5.450 en la de Castelló y más de 5.000 en la de Valencia. 
Estas actuaciones se llevarán a cabo en los 17 municipios en los que la Conselleria ha 
declarado el tratamiento de la procesionaria de manera obligatoria. Esta declaración de 
tratamiento obligatorio en determinadas comarcas de la Comunitat obedece a la intención, ha 
recordado Mª Ángeles Centeno, de dar «un tratamiento unitario tanto a los montes 
gestionados por la conselleria como a los de propiedad privada» . 
De esta manera el control de la plaga se realiza de forma conjunta, ha manifestado la directora 
general, y se reduce los riesgos de reinfectación de las zonas tratadas, disminuyendo, por 
tanto, el número de tratamientos alargando el tiempo entre dos intervenciones y a la larga la 
cantidad de productos fitosanitarios empleados. La directora general de gestión del medio ha 
explicado que no se pretende realizar tratamientos masivos en todos los pinares de las 
comarcas afectadas, sino tan sólo, ha afirmado, en aquéllos que hayan sido seleccionados por 
los criterios técnicos prefijados. 
Los municipios de la provincia de Castello en los que se actuara contra la procesionaria son 
Atzeneta del Maestrat, Benafigos, Xodos, Culla, Pen i scola y Vistabella del Maestrat. 

 
 
 
 
 

Només sabem una cosa 
cal seguir endavant 
per mirar més enllà 
i creuar la frontera 
entre la mort i la llibertat 

 
P. Olivilla 

 


